
 

Trujillo, 04 de Abril de 2023 
RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°       -2023-GRLL-GOB 
 

 
VISTO: 
 

El Informe N° 00084-2023-GRLL-GGR/GRP, con nueve 
(09) folios, relativo a la incorporación de la Transferencia de Partidas autorizada en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 mediante el Decreto Supremo 
N° 053-2023-EF, a ser incorporados a la Unidad Ejecutora 005 Proyecto Especial 
Chavimochic del pliegos Gobierno Regional La Libertad, para financiar la ejecución de 
los proyectos detallado en el ANEXO I: TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE 
GOBIERNOS REGIONALES PARA EL FINANCIAMINTO DE INVERSIONES, con cargo a los 
recursos del Fondo de Inversiones" del Ministerio de Economía y Finanzas;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 31638, se aprueba el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; que comprende los créditos 
presupuestarios máximos correspondientes a los Pliegos presupuestarias del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno 
Central e instancias descentralizadas, conforme a la Constitución Política del Perú; 

  
Que, con Resolución Ejecutiva Regional Nº 1051-2022-

GRLL-GOB de fecha 31 de diciembre 2022, se aprueba el Presupuesto Institucional de 
Apertura del Pliego 451 Gobierno Regional del Departamento La Libertad para el Año 
Fiscal 2023; 

  
Que, el numeral 21.1 del artículo 21 de la Ley N° 

31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, establece que 
para garantizar durante el citado Año Fiscal, la ejecución de inversiones bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, a cargo de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, se crea el “Fondo de Inversiones” a cargo 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para el financiamiento de lo establecido en el 
numeral 21.2 del citado artículo, hasta por la suma de S/ 2 500 000 000,00 (DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios; disponiendo que dicho Fondo se constituye en el pliego Ministerio de 
Economía y Finanzas y sus recursos se transfieren mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, que se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, los que se publican hasta el 14 de 
abril de 2023;  

  
Que, el numeral 21.2 del artículo 21 de la citada Ley, 

señala que el “Fondo de Inversiones” financia, en el Año Fiscal 2023, la ejecución de 
inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, a cargo de los pliegos de los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
que fueron financiadas en el Año Fiscal 2022 con la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, y cuyos créditos 
presupuestarios fueron comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de 2022, 
para ejecutar dichas intervenciones; en ese sentido, establece que el compromiso se 
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determina en función al registro en el Sistema Integrado de Administración Financiera 
del Sector Público (SIAF-SP) vinculado a los contratos derivados del procedimiento de 
selección en el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado registrados 
al 31 de diciembre de 2022, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE), conforme a las validaciones de la interfaz SIAF-SEACE y a la información que 
remita formalmente el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE); 
y, que para efectos de la determinación del compromiso en el caso de las 
contrataciones fuera del ámbito del SEACE, la Dirección General de Presupuesto 
Público puede utilizar información complementaria para la determinación del 
mencionado compromiso;  

  
Que, conforme a lo establecido en el numeral 21.3 del 

artículo 21 de la Ley N° 31638, lo dispuesto en los considerandos precedentes, es 
aplicable siempre que dicho financiamiento no haya sido considerado en el 
presupuesto institucional del Año Fiscal 2023, por parte del respectivo pliego, para la 
misma inversión bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones. Asimismo, para la determinación del monto que se autorice a 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales en el marco del numeral antes 
mencionado, se considera el costo total de la inversión, el monto que se encuentra 
autorizado en el presupuesto institucional modificado del Año Fiscal 2023, el 
devengado acumulado al 31 de diciembre de 2022 y la proyección del monto 
ejecutable en el Año Fiscal 2023 para dicha inversión;  

 
Que, el numeral 21.5 del artículo 21 de la Ley N° 

31638, dispone que lo establecido en dicha disposición no es aplicable a las inversiones 
financiadas con cargo al “Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales” creado por el artículo 4 de la Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas 
para financiar la ejecución de proyectos de inversión pública en apoyo de gobiernos 
regionales y locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, y la ocurrencia 
de desastres naturales;  

 
Que, asimismo, mediante la Resolución Directoral N° 

0023-2022-EF/50.01, se aprueba, entre otros, la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria” y el Lineamiento N° 3 “Lineamientos para 
la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023”;  

 
Que, al amparo de dicho marco normativo, diversos 

gobiernos regionales y gobiernos locales solicitan una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos del 
“Fondo de Inversiones”, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar la ejecución de trescientas (300) inversiones, en el marco del artículo 21 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; 
adjuntando para dicho efecto, el Reporte de Validación de Datos de las fichas 
correspondientes del “Formato 13 - Solicitud de aplicación del artículo 21 de la Ley N° 
31638”, de conformidad con lo establecido en el numeral 34.6 del artículo 34 de la 
Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria” y en el 
Lineamiento N° 3 “Lineamientos para la aplicación del artículo 21 de la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023”, con los sustentos 
respectivos;  
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Que, en tal sentido, mediante Decreto Supremo N° 

053-2023-EF, corresponde autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 429 916 140,00 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y 00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos regionales y gobiernos 
locales, para los fines señalados en los considerandos precedentes;  

 
Que, para el cumplimiento de lo señalado en los 

considerandos precedentes es necesario incorporar al Presupuesto del Ejercicio Año 
Fiscal 2023 la Transferencia de Partidas aprobada por el numeral 1.1 del artículo 1  la 
citada norma conforme al ANEXO I: TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE 
GOBIERNOS REGIONALES PARA EL FINANCIAMINTO DE INVERSIONES, en el cual se 
considera la suma de S/ 2'198,509.00 para el Pliego 451 Gobierno Regional del 
Departamento de La Libertad, para financiar la ejecución de dos (02) proyectos 
indicado en el anexo; 

  
Estando a lo informado por la Gerencia Regional de 

Presupuesto y en uso a las atribuciones conferidas al Gobernador del Gobierno 
Regional del Departamento de La Libertad, mediante Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; con las visaciones de la Gerencia Regional 
de Administración, Gerencia Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General 
Regional;  

   
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- APRUÉBESE, la incorporación 

de la Transferencia de Partidas  aprobada  mediante Decreto Supremo N° 053-2023-
EF, a favor de la Unidad Ejecutora 005 Proyecto Especial Chavimochic del Pliego 451 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, ascendente a la suma de DOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES (2'198,509.00), por la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar la ejecución de los proyectos 
detallado en el ANEXO I: TRANSFERENCIA DE PARTIDAS A FAVOR DE GOBIERNOS 
REGIONALES PARA EL FINANCIAMINTO DE INVERSIONES, con cargo a los recursos del 
Fondo de Inversiones" del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - La Unidad Ejecutora 
comprendida en la presente Resolución elaborará la correspondiente "Nota de 
Modificación Presupuestal" por la desagregación de los recursos aprobados mediante 
Decreto Supremo N° 053-2023-EF.  

  
ARTÍCULO TERCERO. - Los recursos que se incorporan 

a los presupuestos institucionales de la Unidad Ejecutora comprendida en la presente 
Resolución no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos. 

  
ARTÍCULO CUARTO. - Transcríbase, la presente 

Resolución a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la 
República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 
Pública, Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, Unidad Ejecutora Sede Central y Unidades Orgánicas del Gobierno Regional 
del Departamento de La Libertad. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
CESAR ACUÑA PERALTA 

GOBERNACION REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

TITULO :    II EGRESOS 2,198,509

SECCION  :    II   INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO  : 451  GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD

FTE.FTO :     1  RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO :   00  Recursos Ordinarios

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PROGRAMA PRESUPUESTAL                              CATEGORIA DEL GASTO 

PRODUCTO / PROYECTO                                     TIPO TRANS. GENERICA DEL GASTO

ACTIVIDAD

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 2,198,509

U.E 005. PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 2,198,509

3. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 2,198,509
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 2,198,509

2.490129.

109,417
6.000045. ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 109,417

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 109,417
6. GASTOS DE CAPITAL 109,417

2.6 Adquisición de Activos no Financieros 109,417

2.534636.

2,089,092

4.000069 MEJORAMIENTO DE REDES ELECTRICAS SECUNDARIAS 2,089,092

12 ENERGIA 2,089,092
6. GASTOS DE CAPITAL 2,089,092

2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2,089,092

REMODELACION DE RED SECUNDARIA; EN EL(LA) SUBESTACIÓN DE DISTRIBUCIÓN 

DEL SISTEMA ELÉCTRICO CHAO ‐  ASENTAMIENTO HUMANO VALLE DE DIOS, DISTRITO 

DE CHAO, PROVINCIA VIRU, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD.

ADQUISICION DE TRACTOR DE ORUGAS, RODILLO LISO VIBRATORIO, 

RETROEXCAVADORA Y EXCAVADORA HIDRAULICA; ADEMÁS DE OTROS ACTIVOS EN 

EL(LA) P.E. CHAVIMOCHIC ‐  SUBGERENCIA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO,  

DISTRITO DE VIRU, PROVINCIA VIRU, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD

TOTAL

S/S/

                          R E S U M E N 

PLIEGO 451 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 2,198,509

GASTO DE CAPITAL 2,198,509

2.6. Adquisición de Activos No Financieros 2,198,509

TOTAL PLIEGO =========> S/ 2,198,509
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